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úl. 1IVAN CARVALLO MACIAS — cy 
INTRNUERTA DG COMPANIAS DE QUITO, O 

“CONS ZDERANOO 4 

QUE se: han presentado 4 asta. Despacio tres tracioo- 
nios de le escritura pública de aumento ue Capital y 
reforva de asratutos de YREINET FLORES CIA. LIDÁ. otoriada 
ance cl eHerario Vácimo Primero dél cantón Guito ul 3 
de caero se 1996 juntamente con -la solicitud para su 
aprobación: 

QUE * los - bepartacentes” de inspección y Cosetroi y 
vurfaico de Compañías y de Valares, han enxitido inforaza 
favorables para su áprobación: . 

EX ejercicio de. sus atríbucionss; 

CO RESILCLVE> 

ARTÍCOLO PRIHERO.- APROBAR *l aumento" de capital y le 
s2forma de estatutos €6 VELVET FLORES CIA.LTDA. <*n los 
trminos constantes de la referida escritura; y, disponer 
sis Un extracto de la escritura se publiguo, por una 
vez, 015 uno de Los periódicos de mayor circulación en 
Dutto. 

AHTICULO — BBOUÉDILA. + DISPONER que los Jocarios “cis 
Primero y -593undo delo cantón guita tores nota al cucdr3ea 
de tas mátrices d> la escritura oública que 38 20202 
y la de constitución , «n su ucien, del contenido de . 
la ¿presente Resclución y Sienten en las copias las 
razones ruspectivas. " - 

ARTICULO TERCERO.” DISPONBR que el Registrador Mercantil 
del cantón vuito: inscriba la ec5criters y cesta Resolu- . 
ción; tone notá de tal inscripción al marcon de la 
constitución . y siente: en las coplas las razones ¿del 
cutmpliniemto da to dispuesto en uste artículo, 

SOADIIQUESE, - ÓN y firmad) en Quito, 23 ER 335 

Con esta fecha queda inscrita la pre- 

sente Resolución bajo el No. HU, 

del Registro Mercantil tomo,,.h 

se dá así cumplimiento a lo dis- 
o . , puesto en la misma de.conformidad 

AIN IE CATz ! " * = " a lo establécido en el Decreta 733 
. : ! , del 22 de Agosto de 1975, nublicado - 

en el Registro Oficial 878 de 29 de 

agosto del mismo Año.  ' > 

Quuto, A.de, 
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